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FICHA DE REGULACIÓN 

I. Nombre de la regulación  
Acuerdo por el que se autorizan las tarifas por los servicios que presta la Fiscalía General 
del Estado de Morelos 

II. Ámbito de aplicación Estatal 

III. Fecha de publicación y 
ejemplar de publicación 

2020/03/11. Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, número 5793 

IV. Inicio de 
Vigencia  

2020/03/12 

V. Autoridad o autoridades que la emiten 

 Órgano Colegiado encargado de Aprobar la Cuenta Pública y las Tarifas por los servicios que presta la Fiscalía 
General del Estado de Morelos.  

VI. Autoridad o autoridades que la aplican 

 Centro de Evaluación y Control de Confianza de la 
Fiscalía General 

 Unidades administrativas de la Fiscalía General. 

 Unidad de Coordinación de Plataforma México. 

 Agentes del Ministerio Público. 

 Unidad de Bienes Asegurados. 

 Coordinación General de Administración. 

 Tesorería. 

 Dirección de Transparencia. 

 Unidad de Transparencia. 

VII. Fechas en que ha sido 
actualizada 

2024/04/16 6417 

2024/01/31 6275_7A 
2023/06/14 6202 
2023/02/08 6168 

2022/05/18 6073 
2021/04/07 5931 

VIII. Tipo de 
ordenamiento 
jurídico   

Acuerdo 

IX. Índice de Regulación  
 Capítulo I  Disposiciones Generales; 

 Capítulo II De las Tarifas, y  
 Disposiciones Transitorias. 

X. Objeto de la Regulación  

Determinar las tarifas por los servicios que presta la Fiscalía General del Estado de Morelos 
a través de sus diferentes Unidades Administrativas como ingresos propios que forman parte 
del patrimonio de la Fiscalía General de conformidad con lo dispuesto por el artículo 4 de la 
Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Morelos 

XI. Materias, Sectores y Sujetos Regulados 

Materias Sectores Sujetos Regulados 

Administrativa. Público. 

Servidores públicos de las Unidades Administrativas de la Fiscalía 
General que, en el ámbito de sus atribuciones, presten algún servicio 
a la ciudadanía. Así como aquellos sujetos que requieran de los 
servicios que presta la Fiscalía general del Estado de Morelos 

XII. Trámites y Servicios 
relacionados con la 
Regulación  

Capítulo II, Artículo 6:  
I. Evaluaciones de control y confianza;  
II. Evaluaciones para la licencia oficial 

colectiva, y  
III. Evaluación para seguridad privada. 

Artículo 7: 
I. Constancia de no sujeto a investigación;  
II. Constancia de no sujeto a investigación 

urgente, y  
III. Actas especiales. 

Artículo 8: 
I. Constancia de identificación vehicular, y 
II. Constancia de identificación vehicular 

urgente. 
Artículo 8 BIS: 

I. Deposito vehicular. 
Artículo 9: 

I. Las certificaciones que se expidan por esta 
autoridad. 

 

Artículo 10:  
I. En medios informáticos por unidad; 
II. Impresiones por cada hoja, y 

Por la reproducción de copias simples. 
Artículo 10 BIS: 

I. Expedición de constancia de servicio 
(segunda emisión al año y subsecuentes);  

II. Expedición de constancia de sueldo 
(segunda emisión al año y subsecuentes);  

III. Expedición de constancia de servicio y 
sueldo (segunda emisión al año y 
subsecuentes) 

IV. Expedición de constancia de servicio 
(personal que ya causo baja  en la Fiscalía 
General, desde la primera emisión) 

V. Expedición de constancia de sueldo 
(personal que ya causo baja en la Fiscalía 
General, desde la primera emisión) 

VI. Expedición de constancia de servicio y 
sueldo (personal que ya causo baja en la 
Fiscalía General, desde la primera emisión) 

VII. Primera reposición y subsecuentes de 
credencial de identificación 
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REVISADO Y VALIDADO  
MSTR/LTNP/IMBB 

XIII. Identificación de fundamentos Jurídicos para la realización de inspecciones, verificaciones y visitas 
domiciliarias. 

N/A 

XIV. Link de regulación 
http://marcojuridico.morelos.gob.mx/archivos/acuerdos_estatales/pdf/ACTARIFASFISCALIA.pdf 
Ultima Reforma: https://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2025/6417.pdf  

http://marcojuridico.morelos.gob.mx/archivos/acuerdos_estatales/pdf/ACTARIFASFISCALIA.pdf
https://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2025/6417.pdf

